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T O C A N T E S  A LA

T A B L A  D E  V A L E N C I A

Mandados Imprimir Tiendo lurados,

Don Luis Mercader y Monpaiau, Señor de las Baronías 
dcGeft, yM ontigervo lutado primero por los Nobles, 
Cavalieros, y Generofos, Grifogono Almelia lurado pri- 

^  meto por los Ciudadanos, Don Luis Fallas, Señor de U 
^  Baronia de Cortes, Severino Arboleda, DionifioTcnfa, 

y Timoteo Xulvi Ciudadanos , Pedro Antonio 
Torres Ciudadano R acion al, V iítorin  o 

Forcs Ciudadano Sindico de la 
.Camara, y Confejo.

E N  V A L E N C I A .

Por luán Lorenzo Cabrera, Librero de la Ciudad.
Año i 6 €i.
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De parte de la S. . C. R. M. j  por 
aqueila.

E N os el Dotor Diego Geronimo 
Gallan Mac;ftrefcucla de lafáta Islc-©
fia de ^ara¿»o^a , Vifítador general 
por fu Magcftad de los propriosjrcn- 
tas, y Oficia ksde h  prcfcnte Ciudad 
de Valencia. Atendido q fu Magef- 

tad ( P io s ie g u a d e ) con fu Real carta dada en Madrid 
á nuerede Enero mas cercapafl’ado deñc preícntc año, 
ha fido férvido mandarnosdemoslas ordenes, que con
vengan por cflc nueílro Triburial de dicha Real vifua 
para q u e  fe execute , y obfervc: todo lo contenido en 
los capítulos tocantes a la íatisfacion de las. deudas dc- 
fla Ciudad, y  paga dé los jjenfos,  y los arbitrios, que para 
a cudir a fu dcfempeñofe i u a  ofrecido, quc fu tenor es 
el que íc ligue. ^

E L  R B Y .

A Mado nuefiro, H^fe^vífiolo que me andéis refrefeu' 
fado tocante ala falta de P  íjattae^a

Cfudadrpara la deudas ̂  y  fítga de ¡os
cenfos , j  l^s aTÚi£i ¡oá i que fara acudir a fudefempeno fe  
os han ofrecido, ai îendo comunicado lamateria con el Dí# 

(̂ ue de lúontaltO 'Lugártiniente^  Capitan general deffe 
J(ejdo/y majunrademiniJiro%, que par^ elío fehafor^ 
mado.y coriótras pef joñas ẑ elofas de mi fer^iciofj del he- 
nefic to ,’y convenienciasdeJfaCiudad. T confideradas las 
materias h  rejuelto lo que Je  îgue.

A % Taila



LO  S Miniftros de la tabla fon como fab c is ,y  mC 
a v c is inform ado,vn casero de m enudo,ttcs caxe* 

ros de grucíTo, dos E fcr ivanos, y el que lleva el Ijbto 
mayor , y aunque ay cíipitulos ,  que difponcn Jo que 
deven observar , alguno s fe pretenden antiguados con 
el tiem po, y otros no p revienen todo lo neceíTario, y 
afsi he refuelto lo Íiguieíjte.
1 Que fe haga la nonainacion de caxcro de menudo 
dequatro en quatro mcífes tan íolamente, y cHaíca vn 
mes antes que concluya la caxacl que la tiene,dando 
fiadores luego que fea nombrado el caxero, y que ningu* 
no pueda ícrreeligidoalOta queayan paíTadodosaúcsdefT 
de el dia que huvieren fenecido los quatro mefes.
3 Que antes de hazer elección de tas perfonas para ofi
ciales de la tabla , juren los electores que nombraran el 
masidoneo * apto , y fü fíc iem fe^rl"t 1 pudloytoTJtrtfc* 
¿to , interés, ¿  reípefo^lScpucíto.
}  Qa« el libro mayc't íe divida en tres volúmenes, y 
por lofemejantc fe hag an tres manuales , en los quales 
rerpe¿liva¿nente fe aCeinten todas las partidas, que fe 
harán , comentando defde el primer dia de cada vno de 
los mefrsrfét(í5»í®.v Ó tubrc, y Febrero para los quatro me 
fcsfiguientes , los qual«s fi?ri<«r;d<>fi noTe puedan conti
nuar partida alguna en dicho íibrO'mavot  ̂ ry-maíiuilcs 
exceptadas las partidas de contadoquc fenande conti- 
nuáren los dias de las vacaciones, la& quales conforme á 
fuero fe continúan en la vltima jornada de los quatrd 
m efes, y  elminiflro , qüe hizieic lo contrario incurra 
en pena de cinquenta li'bras,

+  Que fi el regente el libro mayor fe entrará en di
cha tabla por íi , b por intcrpueíla perfoná por via di
recta 6  indire¿ta , b dexará hazct cnuamicnto a otro

alguna



alguno en dlchá tab la , incurra en pena de pagar a la di
cha Ciudad ínteres de quinzc mil por mil por todo el tie- 
po que fe auria férvido del dinero de dicha tabla , y de 
privaciS de o ficios, y mas en quinientas Ubras, q fe divi- 
dirán en efta form a, la tercera parte para mis Reales c o 
fres, otra al común dcíTa Ciudad , y otra al acufador, 
y fino le huviere al Hofpital general, y quede inhábil 
perpetuamente para tener oficio dedicha tabla.
5 Que fi el caxero de menudo fe fiirviere, b preftare el 
dinero de la caxa incurra en pena de mil libras, que fe 
dividirán , como fe ha dicho en el capitulo entccedcnte, 
Y  en las demas contenidas en el.
6 Que los caxeros de grueffo de dicha tabla tengan 
obligación de hazer pregonar en la lonja nueva de los 
mercaderes el vltimo dia de los quatro mefes, en que 
fe aura de mudar el volumen del libro m ayor, avi- 
fando a todos los que tienen cuentas en ía tabla que 
dentro d a .quinaft. diaj- î^ u t iUntcs inmediatamente va
yan a contar , y aóord^ayteftajL^^on d  regente el 
libro mayor , con apercibimiento , qüF^affitdüy aqpc« 
líos quinze d ias, no feranadmitidos a girar, ni diípo- 
aer del dinero que tendrán en dicha tabla, hafta que con
codo efeto ayan contado, y acordado las reftas de di
chas cuentas, y que durante el ticny)a
ze dias-cljregcnte rl..lihrqtmy«»'*‘^ a  de afiftir pablica- 
mente en fu cafa dos horas de maiíana, y otras dos 
por la tarde , contando, y acordando las cuentas de 
dicho libro , y fi faltará por culpa del regente el libro 
mayor incurra por cada vez en pena de cien fueldos 
aplicadores , como fe ha d ich o , y fi faltará por culpa 
de los que han de ir a contar, no fe les pueda admitir a 
hazer partida, e incurra en la mifma pena. 
f  < ^ e  el caxero de gtueíTo de mercaderes con afsif-

tencia



<s
rencía.xíclosdemas’ cüxercScícfrufíro, b alómenos dé
v n a  d c í l o s e í l é  ¡ o b l i g a d o  a  r c c o r . o c e r  v n  d i ^ c a d a  m e s  

c l  v o l u m e n  c o r r i e n t e ; d , c l  l i b r o  m a y o r ,  h a^ z ie n d o  

m e n  d e  l a s  c u e n t a s ,  / u í n a B d o b s  , y  v i e n d o  fi a l g u n a  'p e r -  

í o n a  , b  p j j r f e i a s  r e h a n . e r i t r 3t i 0 .1e ii  l a  t a b l a ,  h a z i e n d o  

r e c i b i r  a u t o '  d e  l o  quet íc i  a v e r i g u á r e ,  y . l a  e f t r i t u i a  fe  h a  

d e  c o n t i n u a r  .al f in  d e  la  jo r n a d a jd .e .  c a d a  v n o  d e  l o ín - i e -  

f e s , y n o  e n  q u a d e r n o  a p a r t e ; y  f i J o s  c a x c r o s d e g r u t í í b  

n o  c u m p l i e r e n  c o n  e í l a  o b l i g a c i ó n  »; i n c u r r a n  p o r  c a d a  

\ c ¿  e n  p e n a  d e  v c i n t c i l i b r a s .  ’ •

8 Que para reconocer los libros rtiayores de la tabla, 
que llaman apuntar, fe nombren perforías de pericia, y 
bondad, y eftanortiinacion la hagan los Jurados, Racio.- 
naf, f  Sindico, porque tiene inconveniente que cflc a- 
puntamiento cona por cuenta de perfona ciefta.y faibi* 
da de añfeviaajio, tengan obligación los que afei tu v ie
re nreconoei diO , y lapuntado d¡e -Jia?;« rela.^ion a los Ju 
rados , Racio.;\a 1., y , S i n d q r ; r f c :itvibi-i

laí.mifoía míinera fe hara; ía 

e«ir»v{w^.^^!0,a,de ios v iianzcsde los demas volúmenes^ 
y fi fe  hallare que los q îe lian.hecho cftos apuntamien- 
t-osnohan ctimpluio eon íu obligación , tiodo el daño 
que huviere fentidü k  Ciudad por fu culpa lo pagaran

conocimiento del R ac io n al, dándoles 
de l a l á r i p p o r  cada c%in^ov3í-ion dc~tíbfo quarenta li
b r a s  , y al ícirado, o  luiados queafifticren a ^ i e í i a ' c o ñ i *  

p r o v a c io a , fe le s  daran d i e z  libras por dlélia afifteiiciaj 
a.viend'O hecho relación.
9:- Que e l , casero de menudo tenga cuydado antes 
que yfe eje fu oficio de hazer intitular ,y  folear de la 
propria iímno del caxero de grueíTo de mercaderes el 
libro , que llaman borrador, en el qual ha de continuar 
las partidas, que recibirá , y pagará durante los qUvitro 
mefc^ de fu oficio . Y  que toáoslos dichos tres caxeros

de grue-
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de grueso ayan de firmar dcíusproptíasm anos.ynom '
brcs al pie dcl titulo, que el dicho mercader caxero de 
grucíTo cfcrivira en la primera hoja dcl dicho libro por 
que manifísílamente confte íer hecha por aquel la di
cha ¡nritulacion, y foleacion.
10 Que cada dia de tabla al tiempo que va a cerrar la 
caxa el manual hecha comprovacion della vno de los 
caxeros de grueíTo , tome el borrador , y compruevc 
con el , el libro va , y ve , demancra que todas las 
partidas dcl dicho borrador eílen continuadas por el di
cho caxero en el libro va, y vC;, quedando iguales los dos 
libros v a , y ve, y borrador de cada jornadas y hecha 
ella comprovacion por caxero de grueíTo cierre en eftps 
Gos libros la jomada de dicha caxa de menudo, y la fir
me de íu propria mano, y nombre, rcduziendo todo 
cfto a vna vez cada femana.

Qü® los caxeros de- grueíTo te^gán obligación dc 
liazer cerrar con todo efct<Ha%í4xa dc menudo d jn tia  
de dos mefes que auran fenecido los qm iro dct rcgimi« 
ento de dicha caxa, y fi dentro defte termino no fe ce
rrare , cften obligados a notificarlo con auto al Nacio
nal, y Sindico requiriendoles que hagan cerrar la caxa, 
y fi por culpa del Caxero dc menudo íe dexare dc ccrrar._ 
por íer d ^ d o r a la caxa de nlgnnaS3Tftrdad , incurra cf~ 
ca,xcro en pena de inhabilitación perpetua de oficios dc 
la tabla , y de pagar doblada la cantidad, que deva, repar- 
tiendofe la pena como íe ha dicho.
12 Que ningún caxero dc menudo , fenecidos los 
quatro mefes de fu caxa , pueda recebir cantidad algu
na , ni retenerla de las partidas de falida par? hazer en
trada en todo, b en parte ; y en cafo que el tal caxcro 
le falte dinero para pagar algunas partidas hechas 
en fu tiempo , o durante las vacanres dc la tabla , en 
cite C3ÍO l o s  caxeros de grucíTo haziendolc vilanzecoa

A + la refta.



la rcfta que darà el tcgciìtc cl libro ’m ayor de lo qtrclc 
faltara para pagar dichas partidas le focorran del dine
ro de la caxa de grueiTo para que pueda pagar ius reñas, 
y que efto aya de ier con certificacio n del regente el li

bro mayor.
13 Que cl Caxero de menudo no pueda tener de pie 
cnfu caxa mas de dicà mil libras; y fiempre que tuvie
re mas , tengan obligación los Caxeros de gruefio de 
prevenirle , que pará cl dia figuiente aperciba cl exccíTo 
de las dichas diez mil libras, para ponerlo en la caxa de 
grüeífo j y cl dicho Caxero de menudo tenga obligación 
de librar cidinero que excederá deñas diez millibras, 
|íueílo en talegos , à mil y quinientas libias en cada 
vnó , y ciento y  cinqüentá en cada efportilla, enprc- 
fenciadel que tendía el libro manual del libro mayorj 

Caxeios de grueífo, y el Caxero de menudo 
que lleua^^gl^ichó dlncrq^^t-ejryw. tca dra el raanual

a 'la ^ e ^ ìà H ^<rla~Sco donde fe pondrán aflas 
cS3ÍW?té!|e^'Ia ]c i y  fi faltare, en efto el
éaxerode^ittiínfüdo , ir icám eñ  p e n a d c m ill ib b s ; yquc 
cí Regentee! libro mayor tenga obligación de requerir 
a l^s Ckxéfos de grueffo ,  q u cM g a n  vaciar el exceffoj 
y fi por íu-dcÍGuydo fe dexarc de hazer ihcúrra en las mif*
¿üas^éñas qüe é l d é  m cn u d ií. '■

f  i 'i  Que taUTÍdades que ife p o n ^ n  ei^Ja caxa  ̂de 
^ g ru ^ ffo  , amas\de quedar efcritas^ y eoiiTmuadas en el 

manual, y  libro mayorde la T ab la , haziend<?acrehedot 
a Ü  éaxa de menudo ,¿y deudor a la de grueíToXafsi mií- 
m ótc  áyári dé'efcrivir, y  continuar eftotro libr^apar- 
te , ^üc eftar^ cefrado en U  caxa de gruefto de mano del 
Hiifeó isrdtarió, quetendra el libro manual, en el qual 
libiróeñéñ continuadas todas las partidas del dinero, que 
entrarán, y ft'ldrandela caxa de grueffo, para que por 
cl i è ’pùedà v^íen todOs tiempos el dinero que aura en

ella;



ella y y '^ o rlo  que fe hallara en cite libto fean tenidos, j  
obligados los fobtc dichos tres Caxeros de gtucífoadai 
cuenta, y razón.

J5 Qué todos los libros de la negociación de latabla, 
afsi los manuales, como el libro mayor ayan de'eftar, 
y eñén en poder del Regente el libro m ayo r, y que 
tengan obligación , defde las diez, hafta las dozede las 
mafiania ¿ de afiftir en la Lon ja  de mercaderes, concedi
éndole facultad , para que pueda dar las ordenes con
venientes al Vergerode la tabla , y pueda embiar el íi ' 
bro va y ve dc la caxa a las horas neceífarias para la buena 
adfñiniftracion.
1 6 Que tenga la mifma obligación el Gatero de graefi- 
fo dé mercaderes dc afiftir en la Lonja a las mifmas ho
ras, que el Regente el libro m oyor, para que el-Caxero 
de grueíTo vacie las partidas en el libro va  ̂y ve.
1 1 Os?- tctigju oblag4 ci®B' Regente e l libro mayo? 
en vn día de cada Í*eftiáná <ie'’é8tt44refta acordada con el 
Caxertí dc menudo, hazieiido reciBirarBto>alrftÍ0*iyano 
de la tabla, y  continuarlo en el mefmo manual , y daflo 
a los Caxéros dc grueíTo 5 y en cáfo que excediese dc |af 
diez mil libras aya de dar avifo al Regente el libro mayojt 
a los Caberos de gfueífo d d  exceffo, it̂ ncLhaziendoloaXf 
fi, i acutra en penajd:tdiciii»W<»r-"
18 Qoe los oficiale|^e la tabla áyan de fervir fus pñ- 
cios pcrfonaltricn^e, y no puedan fabftituir, ni fubde- 
legar perfona alguna, excepto en cafo de enfermedad , a 
coñoeimicnto de los lurados, y  que losfobíliíutos ayan 
^e dar fiadores.
19 Qtie fenecidos los dos años que dura el oficio de 
'Caxeros dé giueífo ayan dc dar cuenta de fu caxa a los 
que nuevamente ieran eleótos en caxeros de grueíTo, 
vÜahzcando la moneda con el libro de cuenta , y fgaon 
que ha de aver en la caxa de grucíTo , rcfervando a los

lurados
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Iurac3osiB .acîonaI, y Sindicó, b à la mayor parte délies 
cl dar la difínicion a dichos Caxeros de gruciTo , y fus 
fianças, los quai es queden obligados a dar fus cuentas 
dentro de dos meíes defpuesdc fenecidos los dos años, 
y los lutados à fenecerlas dentro de vno, defpuesdc da
das preciíamentej y difinidas, loí Jurados, Racional, y 
Sindico , entregen las llaves a los Caxctos de grucíTo 
nuevamente ele¿tos , que han decfiar obligados à dar 
buena cuentadela caxadcgrueíTo. 
ao  Que los Caxeros de grueíTo tengan obügacion de 
yifitar cí caxero de menudo, comprovandole los libros 
de v a , y v e , y borrador, vna vez cada femana , y ten
gan obligación de vilanzearle el dinero vna vez cada 
íemana , tomando la refla el Regente el libro mayor, 
para ver íi viene bien, conque fedefcubrira fi prefla, b 
fi convierte en fus proprios la hazicnda de la Ciudad , y 
han de hazer iccibir CcnwiaLjd-'̂ ^̂ '̂ñyiMw h  tab k , 
la qual fe ha ds.jcjatttñrfií'mel miímo m3flTi3ÍT 7^ -  
das la i-ixzes que no cumplieren con efla obügacion, 
paguen diez libras.
2 1 Que el Regentee! libro mayor tenga obligación, 
luego que feneciere el Quadrimeftre, dedarlarefta que 
quedare el Caxevo de menudo , para que aque
lla fe vacie encontiaentc en la caxa de grucíTo y fi 
dando la refta à losCaxeros de grueíTo no hjzieren la 
d iligencia, efté obligado el R eg cn te^ m b ro  mayor en 
la mifma conformidad a hazer requerimiento al Ra» 
cional , ^on que eftos requerimientos fe reciban ccn 
efcritura ^orel Efcrivanode la tabla, continuándolas à 
los manuales dclia para que confie; y fi tuviere omif- 
fion en efto el Regente el libro m ayor, incurra en pena 
d? veinte libras ; y aviendo hecho los requerimientos, 
y citando la falta en los Caxeros de grueíTo, y R acio

nal , tenga la mifma pena cada vno reípébivamemte,

advir-
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adv'irtiendo, que fe le dcxe tanfolâniente io que huvicre 

mencfter para pagaolasjVacantcs-,: tomando para; cfte efe-j 
todelacaxadegruciToîoprcciio j )'>nomas. i ■

2,2 Que fenecidos .Ids dos mcics- que fc>le;^dân para
ajuftar fu caxa , que fe çontarao del vltimo dia»del Qua- 
drimeftre, ten g i :obligacion, cl ¡Regente el lib,ïo raayofi 
cou los caxeros de grueffoi delequeiir al RacionaÎ» jr 
Sindico con efcritura, que qucjde en cl manual , como 
fe ha dicho, para que k  hagan, cumplir; y.fl los Caxe
ros de grueílb incurrieren ; en la mifma omifion , ten
gan la pena d e l -caxero de menudo, que no cicrra la 
caxa à fu tiempo.

23- Que ios Notarios de là tabla no puedan hazer par
tidas fio. que el Regente el libro mayor cftcptcfcntc ; y 
fi hizieren lo contrario incuarran la primera vez en pena 
de diez libras, y por la fegunda en pri vación de oficio'.
24 Que los Adminiñradores de los tr igos ,  y avitua-

de hazer las entr*^as 3ër~^ 
dinyrS'^tíe'Írcín^epoíitando ÍSSM&jjyjíceros, y  vendc" 
dores de pan los Lunes de cada fcmanaTy^líTrSToTl'aran 
afsi incurran en pena de cien libras pòi la primera veaí» 
y por la fegunda fean privados, de oficio; por el grave 
daño que padeze la Ciudad ct^no hazerfc eflas entra
das puntualmente, fiendo grandcgjAs-g<w»«>«ía«}ea j-que 
viene -á-tcner alg(*B3*-w»«<»-«l~crfero de menudo , fin 
poderfclc hazer cargo , aviendo defcuydo en hazer la 
entrada, porque para continuar las entradas de los ad- 
miniftradóres de los trigos ,  han de ajuftar las cuentas 
con los del amafijo , para que aquellos les paguen los 
trigos que han librado 5 fi fucediere que pot culpa, y he
cho de los ladminiftradores no fe ajuftaffen las cuentas, 
haziendo recibir auto en:fu defcareo los admíniftra-O
dores de los trigos,queden exonerados, y incurran ca 
la pena los adminiftradores del am afijo ,y  de la mifma

fuerte
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fuerte, íi huvieren hecho las diligencias lo s ’adminlftra* 
dores dclam afijo , y la culpa cñuricrc en los dc lo s ir i '  
gos, fean eílos los caíligados con las miímas penas.

2 j  Que todos los^oficiaicsde la tablaayandajurar en 
el ingtcífode fus oficios cftos capítulos , los quales o í-  
d en o , y mando que fe impriman , y  den copia dcUos á 
todos los oficiales que aora fon , y adelante fueren por 
el Bfcrivanode la f? la , el qual certifique averíela dado, 
yhecfao n o to rio , y fihuviere alguna omiísion en cRo* 
no fe pueda pretender por los oficiales de k  tab la , que 
por ella fe relieva en parte alguna de la obligación de fu 
obíervancia; y también declaro , que no  por eflas pe- 
ñas, que fe imponen para la obíervancia dcílos Capi
tulo* quedan exemptos de las otras mayores, en que pue
den fcr condenados conforme procediere dc juflicia, 

fegun el dolo conque obrarení b daño que ocafionaren 
a la Ciudad.

f4  de Ordenes Reales.

36  ‘p O r q u e  la experienciaha cnfcñadoquc eidañó 
*  deíla Ciudad procede de fu mala adminiíiracio, 

y  de no obfervarfe lo que para fu reparo, y  buengovi- 
erno, rengo , j  ordenado. Encargo, y mando
que fe obferve, y guarde lo que cíla dñpucílo v y^orde- 
nado por mis Reales cartas , en quanto nn (éan contra» 
riasaeña i  y enpartucularlbquedifpone el capitulo i i .  
dc la extinción, y nueva erección dc la tabla del año 

1634 ' en que ordene, que todos los años, por las vacan
tes dc fan lu á n , y N avidad, tuviefen obligación los lu 
rados, Racional, y Sindico de entregar á mi Lugartenic- 

t e . j  Capítan General vn vilanzedc toda Ja entrada, y fa
lida de la hazienda dc eíTa Ciudad , yde fu tabla, y dcl 
cñado della, y dc las diligencias hechas por fus miniñros

para
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^áirá d  cutnpliraiicnro de Ibs « p itu lo s , que tratan de fa 
buengovierno, para que mi Lugarcinientc General* pot 
mediodel V ifitador,file  huvicrc ,y  no le aviendo, poc 
vno , bdosminiftrosdeiTa miReal Audiencia , examine 
fi ha avide omiísiíín , bculpaiencigovicrno deiTa Ciu
dad , y obfervancia de lo dirpuefto : y encargo , y man- 
d o ,q u ccfto  fe cumpla de aqui adelante inviolablemen
te ; y firefultarcn culpados los Jurados, botros oñciales 
de la Ciudad en no averûbfervado todo lo difpucfto , y  
dado cuenta dello , como feos ordena en eñe capitulo 
queden impedidos por tiempo de dos años del concur- 
fo à  los oficios deífaCiudad, como fi fucflcn deudores 
della.
17  Bn l í  caifa' fcfetída de 20. de Março de r«49. eííá 
difpucfto en- el capitulo 2*. que íi gaftadas las venticin»; 
co mil libras,' que parecieron neceffarias, y fe aplicaron 
a k  Clavcria eófrttvn, 'faeífe neceífario hazer otra? gaf- 
t o s , y pata &Ilo4 «*ipen 6t fe pudietíen executar
fm"3Í ím c  pnmcro cuenta delloTptJg^jaiedio de tni Lu- 
gartinienteôeneral .yefpcrar mi Real licencia. Encat^ 
go  , y mando , que cfto fc obferve inviolablemente ib 
las penas contenidas en el antecedente capitulo » y  las 
demasa nuelVroarbitriorefcrvadas.
Î % Porquecs grandeei abufo, que^b*«TrccndIdt» ay Cü C f 
Racvonafeto d«.4k¥óíH^teitrae^uenta$ fin difinirlas, 
con quedefpues no fe cuida de fu difinicion. Ordeno, y 
m a n d o , que el R ac io n al ,  ni fus Miniftros no puedan 
llevar falaribs de las difi'nicíones, finqueefta$ precedan; 
y que fi los llevaren , lo s  ayan de reftituir, con pena de 
pagar doblado la primera vez ; y en la fegunda, de pri
vación de oficio a lquctal hiziete.

Encargo, y m andoós.quc deis las ordenes que con
vengan por elfe T ributtai de la Vifita,para quefcexCcutc, 
yobícrvetodolro contenido cncílc m iU cal defpacbo»

que



q u e  erta e s  m í  voluntad* Pat. cn M a d r i d  à  V H n. 

d c£ncroM * D C .J-V llI -

y o  E L  R E Y í

r. pon Chrifi- ~CreffViccc4nc:

V . FrMCífcus T?iqmrdc ¿ c S e c r e i :

V.VoK^csdc Boíles R. V.Ccmes de-Alh t̂CT^^
Petrus Vill̂ cAWfa JR. K. ^

F. PäfcLĵ h Jr^icma B. V,_D. &Cuk de Lanuz,A\  ■
V Vincent'ms Majcofo. V, D. J cjc^k ¿e Puê o*

Y  fívtrt* of^CKCS ¿c  fü Magcnad fe ¿tvcn  poner cn
rítnrnrion cblcrvar tn ioáo< Pct tanto por ur.oi dcl prcítnte,tnáda- 
m oshazer, y publicar dichos Reales ordccc$i y capítulos de pane dc 
airtba cxprcíTadüs,portane verga á roticia de tudso,y ignorarcia nc pue
da fer alegada pci la d icha, jprcfectc Ciudad, y lugares acoflunibra 
dosdeaqucila .

JDcSl. jDtego Ccrcnimc Calian 
^AeJiréfcHela %)tffador.

DcmatsJato dc dicho Señor Wacílrcícucla Real YiGtadorJ

Frandjco Ferrandiz^y ISot^ricdedida Bedl Vipta^

Dic XVIlI.FcbruarijM.pC.LVlII.Jl.LuisXiyotiTrompccaRe- 
®l,y publico cncl diadcoy áfcn dc iropcta , y atabales cn la forma aco- 
ííunibradá'avérprcgotíado í y pubÜcádé cíprcftnie Rea! decreto de fu 
M agcílad , Capítulos, y Rea 1 carca, cn h  íornia contenida dc parte de 
ai;iE>aporlapieíctu« Ciudaddc Valeccia ly lugaicsacoílumbrados de 
fucila* R. Francifcüs Fcrr*ndízNoc,&c/


